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el próximo día 13 de junio de 2007, a las diez horas, en 
primera convocatoria, y en su caso al día siguiente en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria.

El complemento solicitado por el accionista don Fran-
cisco Javier Ugarte de Mias es el de incluir un nuevo 
punto en el orden del día con el siguiente texto, que se 
agregará al ya publicado:

«Aumento del nominal de las acciones con cargo a 
reservas voluntarias y fijación, en su caso, del capital 
social inicial y del estatutario máximo. Modificación del 
artículo 5 de los Estatutos sociales.»

Se recuerda a los señores accionistas el contenido del 
Artículo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, sobre su 
derecho a examinar, en el domicilio social, el texto ínte-
gro de las modificaciones propuestas y el informe sobre 
las mismas, así como a pedir la entrega o envío gratuito 
de dichos documentos.

Madrid, 9 de mayo de 2007.–Secretario del Consejo 
de Administración, Virginia Cabo López.–29.014. 

 MLM VALORES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en el domici-
lio social, en Madrid, calle Prim, 14, el 20 de junio 
de 2007, a las 16.30 horas, en primera convocatoria, y al 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda con-
vocatoria, en su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), e informe de gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2006.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto del 
derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo de confor-
midad con los Estatutos sociales y la legislación aplica-
ble, así como que podrán obtener de la sociedad, de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta general, así como el 
informe de gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 8 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Gabriel Ximénez de Embún 
Monjardín.–29.722. 

 MOBILCAPITAL, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria y 
extraordinaria, que se celebrará en Madrid, calle María 
de Molina, número 6, el día 21 de junio de 2007, a las 16:00 
horas, en primera convocatoria o el siguiente día, 22 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y en su caso, aprobación de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2006.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración durante 
el ejercicio 2006.

Cuarto.–Nombramiento y/o Cese y/o Reelección y/o 
Ratificación de Consejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar, en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la Junta, 
así como el Informe del Auditor de Cuentas; los accionis-
tas podrán solicitar la entrega o el envío de gratuito de 
dichos documentos y los informes o aclaraciones que 
estimen precisos de los asuntos comprendidos en el Or-
den del Día.

Granada, 26 de febrero de 2007.–El Vicesecretario no 
Consejero, María José García Bragado.–29.017. 

 MOBILCARTERA, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general de accionistas de la sociedad, con carácter 
ordinario y extraordinario, que se celebrará en el domici-
lio social, en Madrid, calle Prim, 14, el 20 de junio 
de 2007, a las 17 horas, en primera convocatoria, y al día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda convoca-
toria, en su caso, de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), e informe de gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2006, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2006.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Ad-
ministradores y Auditores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión.

Se recuerda a los señores accionistas, respecto del 
derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo de confor-
midad con los Estatutos sociales y la legislación aplica-
ble, así como que podrán obtener de la sociedad, de for-
ma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta general, así como 
el informe de gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 8 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Gabriel Ximénez de Embún 
Monjardín.–29.723. 

 MOLLETAUTO, S. L.
(Sociedad escindida)

GESTIÓ I SERVEIS
LA MUNTANYETA, S. L.

MOLLETAUTO, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de Escisión

Con fecha 4 de mayo de 2007, la Junta General Ex-
traordinaria y Universal de la Sociedad ha acordado la 

escisión total de Molletauto, Sociedad Limitada, con di-
solución sin liquidación de la misma, dividiendo su patri-
monio en dos partes que se transmiten a dos sociedades 
de nueva creación, en base al Proyecto de Escisión debi-
damente depositado e inscrito en el Registro Mercantil de 
Barcelona, y con aprobación del Balance de escisión ce-
rrado a 31 de diciembre de 2006.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del Balance de Escisión, así como el derecho de 
oposición que corresponde a los acreedores en el plazo 
de un mes desde la fecha del último anuncio, que deberá 
ser ejercitado en los términos del artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 4 de mayo de 2007.–La Administradora 
única, Rosa Nadal Puig.–29.604. 1.ª 16-5-2007 

 MONEY EXCHANGE, S. A.
Por acuerdo del Órgano de Administración de la so-

ciedad se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria a celebrar en Madrid, en el domicilio 
social, el día 23 de junio de 2007, a las 9 horas, en prime-
ra convocatoria y, si no existiera quórum suficiente, en 
segunda convocatoria, el día 30 de junio, en el mismo 
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales -Memoria,Balance y Cuenta de Pérdi-
das y Ganancias- y del Informe de Gestión del ejerci-
cio 2006, finalizado el 31 de diciembre de dicho año, así 
como, si procede, aprobación de la Propuesta de Aplica-
ción del Resultado referido al ejercicio de 2006 y de la 
Gestión del Órgano de Administración y demás directi-
vos en dicho período.

Segundo.–Nombramiento o reelección de Auditores.
Tercero.–Cese, nombramiento, reelección y ratifica-

ción de cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.–Propuesta de canje de acciones por cambio 

del nominal. Ampliación de capital. Modificación de los 
artículos 5 y 6 de los Estatutos Sociales para reflejar los 
acuerdos anteriores.

Quinto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias, directamente o a través de sociedades participa-
das, en los términos establecidos en el artículo 75 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, estableciendo los límites y 
requisitos de estas adquisiciones, y con expresa facultad 
de reducir el capital social para amortizar acciones pro-
pias, delegando en el Consejo de Administración las fa-
cultades necesarias para la ejecución de los acuerdos que 
adopte la Junta a este respecto.

Sexto.–Facultad para comparecer ante Notario y ele-
var a públicos los acuerdos adoptados.

Séptimo.–Asuntos varios. Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la reunión.

También de modo unánime se acordó reconocer a los 
accionistas los derechos que les conceden los artícu-
los 112, párrafos 1 y 2 (formular las preguntas que esti-
men pertinentes y solicitar antes o durante la Junta infor-
mes o aclaraciones sobre los asuntos incluidos en el 
orden del día), artículo 144-1-c (examinar el texto íntegro 
de la modificación estatutaria propuesta y el del informe 
sobre la misma y pedir la entrega o el envío gratuito de 
dichos documentos) y 212-2 (obtener gratuitamente de la 
sociedad los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta y el Informe de gestión de los 
Auditores de Cuentas) todos ellos del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 9 de mayo de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Fernando Lozano Sánchez.–29.628. 

 MONTECILLO DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, y de 
conformidad con lo que determinan los Estatutos sociales 


